
 

Cuenca, 21 de marzo del 2022 

Oficio Secre. No-093-FETM-2022 

CONVOCATORIA 

SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACION ECUATORIANA DE 

TENIS DE MESA 

Frente a la Declaratoria de Emergencia Sanitaria nacional; ante la imposibilidad legal 

y física de generar una sesión presencial de Directorio de la FETM; sobre la base de 

lo previsto en el Capítulo Segundo. - Órganos Colegiados de Dirección, artículo 64 del 

Código Orgánico Administrativo, y en el artículo 90 ítem, que a la letra disponen: 

• “Art. 64.- Sesiones por medios electrónicos. Las sesiones podrán realizarse a 

través de medios electrónicos.” 

• “Art. 90.- Gobierno electrónico. Las actividades a cargo de las 

administraciones pueden ser ejecutadas mediante el uso de nuevas tecnologías 

y medios electrónicos, en la medida en que se respeten los principios señalados 

en este Código, se precautelen la inalterabilidad e integridad de las actuaciones 

y se garanticen los derechos de las personas.” 

Por disposición del Señor Presidente de la Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa 

Ing. Paúl Esteban Calle Calle se convoca a sesión de directorio de la FETM, a 

celebrarse el día sábado 26 de marzo 2022, a partir de las 18h00, misma que se 

realizará a través de la plataforma ZOOM, mediante el Link que oportunamente les 

será enviado; con el siguiente orden del día: 

1. Constatación de quórum e instalación del directorio (Informativo) 

2. Lectura y aprobación del acta anterior enviada previamente a los correos 

electrónicos de los asistentes. (Por votación) 

3. Conformación de la comisión de disciplina de la FETM para el año 2022. (Por 

votación)  

4. Lectura y aprobación de la solicitud de afiliación del Club Especializado 

Formativo “Oro y Grana” (Por votación) 

5. Aprobación de las reformas a el Ranking Nacional. (Por votación)  
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PRESIDENTE DE LA 

FEDERACIÓN ECUATORIANA 

DE TENIS DE MESA 
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SECRETARIO DE LA 

FEDERACIÓN ECUATORIANA 

DE TENIS DE MESA 



 

Cuenca, 26 de marzo de 2022 

 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA VIRTUAL DE DIRECTORIO DEL 26 DE 

MARZO DE 2022 

A los 26 días del mes de marzo de 2022, siendo las 18H00, se reúne el directorio de 

manera virtual utilizando la plataforma Zoom atendiendo la convocatoria realizada por el 

secretario de la Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa Sr. José Germán Gavilanes 

Placencia por disposición del presidente de la FETM Ing. Paúl Calle Calle con fecha 26 

de marzo de 2022. 

El presidente de la Federación Ecuatoriana de Tenis de Mesa Ing. Paúl Calle Calle toma 

la palabra, y solicita al secretario se tome nota de los asistentes a la sesión de directorio 

virtual convocada para el día 26 de marzo del año en curso como orden del día según 

convocatoria enviada:   

1. Constatación de quorum e instalación del directorio (Informativo) 

 

Presidente Ing. Paúl Esteban Calle C. 

Vicepresidente Ing. Alfonso Delgado K. 

Secretario Sr. José Germán Gavilanes P. 

Tesorero Ing. Guillermo Ramón 

Primer Vocal Lcdo. Marco Bermúdez 

Segundo Vocal  Dr. Xavier Luciano Ron  

Primer Vocal Suplente  Lcdo. Ramiro Orlando Chávez R. 

Segunda Vocal Suplente Lcda. Rosa Gila Zambrano Z. 

Tercer Vocal Suplente Msg. Mersy Mayorga 

Representante de la Fuerza Técnica Mg. Ramón Espartaco Barba  



 

Síndico Ab. Andrés Santiago Clavijo V. 

 

 

Además de estar presentes la Cpa. Mireya Cojitambo como departamento de 

administración de la Federación Ecuatoriana. la Lcda. Nicole Smith como departamento 

de comunicación. 

Con la presencia de 10 miembros del directorio de la Federación Ecuatoriana de Tenis de 

Mesa para el periodo 01 de octubre de 2021 hasta 01 de octubre de 2025, se instala sesión.  

Se procede a llevar el orden del día según la convocatoria, como siguiente punto tenemos: 

2. Lectura y aprobación del acta anterior enviada previamente al correo 

electrónico de los asistentes. (Por votación). 

 

El secretario toma la palabra y pone a votación la aprobación del acta de fecha 29 de 

enero de 2022, todos los miembros asistentes.  

Se procede a la votación de la moción.  

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  



 

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Gila Zambrano, vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad. 

Como siguiente punto en el orden del día tenemos: 

3. Conformación de la comisión de disciplina de la FETM para el año 2022. (Por 

votación)  

El presidente de la FETM agrega una moción que se trate el punto 4 en vez de el punto 3, 

debido a que se necesita un informe por parte de los miembros del directorio para la 

aprobación del club.  

Moción secundada por el Ing. Alfonso Delgado vicepresidente de la FETM.  

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Gila Zambrano, vota a favor. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

Se procede a dar lectura de los documentos que se necesitan para la aprobación del Club 

Especializado Formativo.  

El Licenciado Marco Bermúdez procede a informar sobre la inspección realizada al Club 

Especializado Formativo “Oro y Grana”. 



 

Paúl Esteban Calle Calle mociona que se cree una comisión para que realice e informe 

favorable para afiliar al club. 

La comisión es integrada por el síndico Ab. Andrés Santiago Clavijo, vicepresidente Ing. 

Alfonso Delgado, representante de la fuerza técnica Mg. Ramón Espartaco Barba 

Guzmán. 

Moción secundada por el Ing. Alfonso Delgado vicepresidente de la FETM.  

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Se aprueba por unanimidad. 

Aprobación del Informe de la Comisión para la aprobación del Club Especializado 

Formativo.  

Moción de aprobación del Club Especializado Formativo “Oro y Grana” por el Síndico 

Abogado Andrés Clavijo.  

Moción secundada por el Mgs. Ramón Espartaco Barba Guzmán.  

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Gila Zambrano, vota a favor. 

 



 

Como siguiente punto en el orden del día tenemos: 

4. Conformación de la comisión de disciplina de la FETM para el año 2022. (Por 

votación)  

 

El secretario le da la palabra a el presidente Paúl Esteban Calle Calle, el mismo que pone 

en contexto sobre la situación de la conformación de la comisión de disciplina de la 

FETM. 

Se procede a la nominación de las personas: 

Primera nominación: Abogado Andrés Clavijo.  

Acepta la nominación. 

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Gila Zambrano, vota a favor. 

 

Segunda nominación: Doctor Xavier Ron. 

Acepta la nominación.  

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Gila Zambrano, vota a favor. 

Tercera nominación: Licenciada Gila Zambrano 



 

Acepta la nominación. 

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Gila Zambrano, vota a favor. 

Cuarta nominación: Licenciado Ramilo Orlando Chávez Rodríguez. 

Acepta la nominación. 

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Gila Zambrano, vota a favor. 

La comisión de disciplina de la FETM, queda conformada por:  

Presidente Paúl Esteban Calle Calle. 

Síndico Andrés Santiago Clavijo. 

Segundo Vocal Xavier Luciano Ron.  

Primer Vocal Suplente Ramiro Orlando Chávez Rodríguez. 

Segunda Vocal Suplente Rosa Gila Zambrano 

5. Aprobación de las reformas a el Ranking Nacional. (Por votación) 

El secretario toma la palabra e informa sobre las reformas del Ranking Nacional.  

Paúl Esteban Calle Calle mociona que se apruebe el Ranking Nacional.  

Secunda la moción, secretario Germán Gavilanes.  



 

Ing. Paúl Esteban Calle Calle 

0102305513 

Presidente  

Sr. José Germán Gavilanes Placencia  

0105787881 

Secretario General  

Paúl Esteban Calle Calle, vota a favor. 

José Alfonso Delgado Koppel, vota a favor.  

José Germán Gavilanes Placencia, vota a favor.  

Guillermo Fernando Ramón Ramón, vota a favor. 

Marco Bermúdez, vota a favor. 

Xavier Luciano Ron, vota a favor. 

Ramiro Orlando Chávez Rodríguez, vota a favor. 

Mersy Mayorga, vota a favor.  

Ramón Espartaco Barba Guzmán, vota a favor. 

Andrés Santiago Clavijo, vota a favor.  

Gila Zambrano, vota a favor. 

 

Cuenca, 26 de marzo de 2022.                                                                        

Siendo las 19:02 se da por terminada la sesión de directorio del 26 de marzo de 2022. 

 

 


